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consulta en línea de Antecedentes penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que sienda ias 20:40:49 horas del r 8/021?aT ,el cir:dadano identifrcado con.

Céciula de Ciudadanía s¡o 14322247
Apeilidos y Nambres VELOSA PAD|LLA PEDRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALE§
de conformidad con lo estaLrlecido en el articulo ?48 de la Constitucion Folítica de Colombia.

En cumplimiento de ia Sentencia SU-458 del 2l de 1unío de 2ü12, proferida por la Honorabie
cCI¡"te constitucional, la leyenda "No rtENE ASUNTOS prNDTENTES cON LAS AUTORiDADTS
JUD;CiALiS" apiica para todas aquel{as personas gue no registran antecedentes y para quienes
ia autorldad luciicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de ia
ñÉna

Esta consuita es váiida siempre y cuando el número de identifrcación y nombres, correspondan
con ei documento de identidad registrado y sclo aplica para el terntoric colonibiano de acuerdc a
jo estahlecido en el ordenamient* constitucional

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p¡gguntas frecuentes o actirquese a las
instataciongs de la Policía ñlacional más cercanas.
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